
GO B I ERI{ O AUTÓilo IIO D ES C E l'I TRALMDO [I lJ I.I IC I PAL

DEL CAI{TÓil PEDRO \IICE}{TE i'IALDOI{ADO

PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrov¡centemaldonado.gob. ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Resolución Legislativa No. 3 O-SG-CMPVM -2OL3.
Pedro Vicente Maldonado,23 de diciembre del2013.

SECRETARÍR CNruNRRL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL G0BIERN0 AUTÓN0MO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓru PNONO VICENTE MATDONADO.- PedTo Vicente
Maldonado, 23 de diciembre del 201.3, las L0H32.- CERTIFICO que, en Sesión
Extraordinaria Nq 39-SG-2013 del día 23 de diciembre del 2013, en el tercer punto del
orden del día, el Concejo Municipal conoció discutió y aprobó en segundo y definitivo
debate de la primera y única reforma presupuestaria a la Ordenanza Presupuestaria N"
001-2013 CMPVM, para el ejercicio económico 2013.

RESOLUCIÓN, que fue conocida y aprobada por la mayoría de las Concejalas y Concejales
presentes. -LO CERTIFICO.-

os
ral el Concejo Municipal.

CÚrvlPmS¡, COMUNÍQUSE Y PUB

CERTIFICADO DE SANCIÓN

Sancionó y ordenó Ia promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la
presente Resolución No. 30-SG-CMPVM-2013, el señor Abogado, PACÍFICO EGÜEZ FALCÓN,
Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado , el 23 de diciembre del 2013.- Pedro Vicente
Maldonado,23 de diciembre del 2013, a las 10h35. LO CERTIFICO.-
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